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RESOLUCIÓN NÚMERO 033 DEL 2023 
(26 de SEPTIEMBRE del 2023) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA ALCANCE AL PORCENTAJE DE PAGO DE LOS SELECCIONADOS DE LA SEXTA 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" 

LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en uso de sus atribuciones 
legales concebidas en los artículos 209 y 365 de la constitución política, artículos 17 y 18 de la Ley General de Cultura — Ley 
No. 397 de 1997, artículos 1 y 2 de la Ley No. 666-2021 Estampilla Pro-Cultura, artículo número 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los Decretos Municipales N°0001 de fecha día dos (02) 
de enero del 2020 y No. 002 del 11 de enero de 2023 y el articulo 2 de la Resolución No. 0057 del 14 de marzo del 2023 
expedida por el señor Alcalde del municipio, la designación emitida mediante resolución 0396 del 25 de septiembre y en 
desarrollo de las funciones administrativas que le son propias, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Resolución No. 0057 del 14 de marzo de 2023, se ordenó la apertura de "LA SEXTA CONVOCATORIA 
DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y 
CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" dirigida a los agentes artísticos, culturales y patrimoniales del municipio de San 
José de Cúcuta, donde se establecieron los requisitos generales, y se señaló que los demás requisitos y formas de presentar 
las propuestas serán conforme lo estipulado en el Manual de la Convocatoria, denominado "Lineamientos para la 
Participación de la Sexta Convocatoria del Programa Estímulos a la Formación, Creación, Circulación y Emprendimiento 
Artistica y Cultural de Cúcuta". 

Que, mediante Resolución No. 011 del 23 de mayo del 2023 "Se acoge el acta No. 003 del comité técnico de estímulos de 
selección y designación de jurados y se fija el reconocimiento y/o bonificación por su participación y por los seivicios 
prestados, para LA SEXTA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTIMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, 
CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

Que, reunidos en la ciudad de San José de Cúcuta, a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2023, y después de 
haber realizado de manera independiente la evaluación de las 241 propuestas participantes en LA SEXTA CONVOCATORIA 
DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y 
CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, los jurados deliberaron la designación de cada uno de los estímulos dispuestos a 
entregar en la presente convocatoria. 
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Que, una vez realizada la entrega de dictamen de los jurados, se realiza la verificación del proceso por parte del comité 
técnico, bajo constancia mediante Acta N°004 "DE VERIFICACIÓN DE DICTAMEN DE JURADOS DE LA QUINTA 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, bajo el debido proceso administrativo, 

quedando asignados los estímulos bajo decisión exclusiva de Jurados a los siguientes seleccionados: 

Área convocatoria 	identificación 
upe de 

Identificación 
Número de 

Nombre del Seleccionado Valor del Estímulo 

Artes Escénicas  Cédula 5502099 Alexis Ortega Peñaloza $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 13276781 Deyby Castro Gutierrez $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 52505838 Paula Johanna Calderón Barragán $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 60337743 Meiber Momara Osorio Salcedo $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 79999336 Javier Gustavo Cabrera Espitia $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 88264302 José Antonio Peñaloza Salcedo $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 88270775 Miguel Ángel Caicedo Moreno $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1015470388 Diego Armando Kogson Bejarano $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1090375116 Angie Karina Pérez Mojica $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1090400665 Pedro Nel Ospina Mogollón $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1090450080 Trino Jhoan Alvernia Puentes $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1090487301 Juan David Sayago Cáceres $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1090495881 Diógenes Osario Diaz $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1090502695 Maria Cristina Esteban Marciales $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1090532073 Jessica Katherine Latorrota Maldonado $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1090533709 Edimer Alberto Benitez Pabón $5,000,000 

Artes Escénicos  Cédula 1090542177 Zandra Patricia Rodríguez Dávila $5,000,000 

Artes Escénicas  Cédula 1094169574 Desiree Andreina Rivero Carreño $5,000,000 

Artes Literarias  CE 398801 Fernando Andrés Challa Pujolar $5,000,000 

Artes Literarias  CE 
5219671 / PPT 

6552807 Edgar Roberto Ojeda Calderón $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 13242085 Oscar Augusto Schoonewolff Romero $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 13485322 Norwell Calderón Rojas $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 13873363 Luis Eduardo Ortega García $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 60357257 Pricila Contreras Vergel $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 94074505 Javier Rodrigo Zamudio Espinosa $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 1090514527 Katherin Dayana Martínez Contreras $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 1092349318 Ronald Alexis Pava Rojas $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 1093746950 Andrés Ricardo Carvajal Castro $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 1148219431 Caribay Amarú Yamari Vanegas Santander $5,000,000 

Artes Literarias  Cédula 1193378267 Ana María Sánchez Castañeda $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 13275262 Jorge Enrique Botello Sanguino $5,000,000 

Artes Musicales Cédula 13435392 Nelso Sanchez Ramírez $5,000,000 
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Artes Musicales 	Cédula 13452065 	Rafael Tiberio Lemus Jiménez $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 13488635 Javier Mendoza Carvajalino $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 37278929 Maryoly Hurtado Rodríguez $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 60346304 María Alejandra Uribe Rangel $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 88200895 Armando Valladares $5,000.000 

Artes Musicales  Cédula 88231730 Henry David Monsalve Gómez $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 88234990 Juan José Toscano Rincón $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 88242320 Carlos Enrique Herrara Porras $5.000,000 

Artes Musicales  Cédula 88248376 Giovanni lscalá García $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 88261187 José Alfredo Sanjuan Torres $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 1010138946 Luisa Camila Villamizar Mas $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 1090177695 Emanuel Páez Ruiz $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 1090443080 Héctor Fernando Remolina Contreras $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 1090508067 John Edinson Manrique Fernández $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 1090511475 Diego Fernando Orozco Enciso $5,000,000 

Artes Musicales  Cédula 1093760422 Andrés Alejandro Galvis Balaguera $5,000,000 

Artes Plásticas y Visuales  Cédula 13443648 Cesar Herrera Rugeles $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 79671590 Javier Andrés Sguerra Fajardo $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 80715899 Armando Enrique Ruiz Ramirez $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 88240421 Angel Eduardo Machuca Martínez $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 88261366 Samir Alberto Quintero Mendoza $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 88272762 Wilmer Leonardo Useche Rodriguez $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 1004845314 Vicdarina Itana Acosta Serrano $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 1090403303 Leidy Viviam Buendia Pérez $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 1090476960 Daniel Alberto Grimaldo Cuberos $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 1090484200 Jhorman Albeiro Táriba García $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 1092356734 Yhon Henry Sandoval Parra $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 1092358630 Jhon Anderson Sanguino Acuña $5,000.000 

Artes Plásticas y 
Visuales  Cédula 1093918349 Daniel Armando Cañizares Sanchez $5,000,000 

Artes Plásticas y 
Visuales Cédula 1094168429 Deysi Jhoana Ortega Caceres $5,000,000 
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Artesanías  CE 181929 Maria Rosa Picuasi Quinchiguango $5,000,000 

Artesanías  CE 265012 Maria Rosa Quito Quito $5,000,000 

Artesanías  Cédula 13463921 Luis Eduardo Celis $5,000,000 

Artesanías  Cédula 60318020 Lida Molina Castillo $5,000,000 

Artesanías  Cédula 88202633 Alejo Jajoy Chasoy $5,000,000 

Artesanías  Cédula 88210676 Rogelio Valencia Tascan $5,000,000 

Artesanías  Cédula 88211532 Ricardo Villamizar Pallares $5,000,000 

Artesanías  Cédula 88230557 Jerson Roossemberg Infante Velasquez $5,000,000 

Artesanías  Cédula 91215836 Pedro Antonio Medina Toscano $5,000,000 

Artesanías  Cédula 1090484568 Mairoby Medina Polo $5,000,000 

Artesanías  Cédula 1092003336 Victor Manuel Tisoy Tisoy $5,000,000 

Artesanías  Cédula 1092524508 Angie Paola Jajoy Tisoy $5,000,000 

Artesanías  Cédula 1098689434 Albina Tisoy Tisoy $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 13496629 Juan Bautista Canilla Cano $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 52136136 Doris Pachón Vargas $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 76310692 Wilson Armando Quintero Calvache $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 80798217 Pablo Andrés Tamara $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 1000719291 Yorfay Andrea Granados Rincón $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 1090399036 Ingrid Mercedes Pérez Espinosa $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 1090480908 Santiago Felipe Ayala Contreras $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 1090987187 Omar Yecid Picon Pinto $5,000,000 

Audiovisuales  Cédula 1127666869 Hassler Leonel Salgar Alvarado $5,000,000 

Comunicaciones  Cédula 37275178 Mónica Milena Suárez °valles $5,000,000 

Comunicaciones  Cédula 60374233 Yajaira Mondragón Chacón $5,000,000 

Comunicaciones  Cédula 88234154 Carlos Eduardo Buendia Pérez $5,000,000 

Comunicaciones Cédula 1005052301  Roberth David Caicedo Mondragón $5,000,000 

Comunicaciones  Cédula 1010125718 Kevin Samuel Alfonso Hemandez León $5,000,000 

Comunicaciones  Cédula 1090397716 Tatiana Torcoroma Bayona Sanabria $5,000,000 

Comunicaciones  Cédula 1090451750 Andrea Katherine Canal Perez $5,000,000 

Comunicaciones  Cédula 1092346888 Oriana Gabriela Godoy López $5,000,000 

Emprendimiento  Cédula 19460421 Edgard Olmos Valenzuela $5,000,000 

Emprendimiento  Cédula 60396859 Luz Aurora Ortega Molina $5,000,000 

Emprendimiento  Cédula 63554723 Olga Isabel Martínez León $5,000,000 

Emprendimiento  Cédula 1090400815 Juan David Hernández Claro $5,000,000 

Emprendimiento  Cédula 1090434006 Laura Pérez Espinosa $5,000,000 

Emprendimiento  Cédula 1090438375 Javier Iván Carrascal Salazar $5,000,000 

Emprendimiento  Cédula 1090503767 Juliana Alexandra Jimenez Bohormita $5,000,000 

Emprendimiento  Cédula 1093766716 Alex Ignacio Candela Mujana $5,000,000 

Expresiones Culturales  Cédula 13467557 Edgar Esteban Castrellon Leal $5,000,000 

Expresiones Culturales Cédula 37444168 María livia Morales Maldonado $5,000,000 

Expresiones Culturales Cédula 60364893 Esther Gomez $5,000,000 

Expresiones Culturales Cédula 88210311 Manuel Raúl Castillo $5,000,000 
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Expresiones Culturales Cédula 1004904399 María Clarena Quijano Mora $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1039446370 Juan Femando Amelines Rico $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1053326311 Jairo Ernesto Benítez Pabón $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1077475599 Johan Mauricio Quintero Lozano $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1090455678 Jose Ignacio Toloza Pérez $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1090488858 Marlon Julian Muñoz Ocoró $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1090499612 Edy Tatiana Arengas Pineda $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1090529987 Rashell Staper Suárez $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1091378937 Andreina Solange Ardila Carvajal $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1092341728 Gilberto Pabón Sandoval $5,000,000 
Ex resiones Culturales Cédula 1092350455 Levinson Joan Viedma Sequeda $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1093788352 Marlin Tatiana Balmacea Rodríguez $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1105789691 Manuel Ernesto Rueda Suárez $5,000,000 
Expresiones Culturales Cédula 1127058371 Rene Leonardo Ortega Arciniegas $5,000,000 
Expresiones Culturales PPT 6326379 Jhon Harris Hemuczon Gomez $5,000,000 
Expresiones Culturales PPT 6703239 Jesús Eduardo Azuaje $5,000,000 

Que, conforme la resolución 024 del 26 de junio del 2023, la secretaria de cultura y turismo realizó: "ACLARACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN No. 013 DEL 29 DE MAYO DE 2023 EN CUANTO AL ALCANCE DE LA FORMA DE PAGO 
DE LA SEXTA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, 
CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA", en donde se 
estipuló: 

PROCESO CREACIÓN CATEGORÍA CORTOMETRAJES: Se hará un (01) pago del ochenta (80%) el cual será de 
cuatro millones de pesos M/CTE ($4.000.000) y un (01) segundo del veinte (20%) pago por valor de un millón de 
pesos M/CTE ($1.000,000) para un total de cinco millones de pesos MICTE ($5.000.000). 

PROCESO CIRCULACIÓN: Se hará un (01) primer pago de/ochenta (80%) el cual será de cuatro millones de pesos 
M/CTE ($4.000.000) y un (01) segundo del veinte (20%) pago por valor de un millón de pesos M/CTE ($1.000.000) 
para un total de cinco millones de pesos M/CTE ($5.000,000) 

PROCESO EMPRENDIMIENTO: Se hará un (01) primer pago del ochenta (80%) el cual será de cuatro millones de 
pesos M/CTE ($4.000.000) y un (01) segundo del veinte (20%) pago por valor de un millón de pesos M/CTE 
($1,000.000) para un total de cinco millones de pesos M/CTE ($5,000.000) 

PROCESO FORMACIÓN: Se hará un (01) primer pago de/ochenta (80%) el cual será de cuatro millones de pesos 
M/CTE ($4.000.000) y un (01) segundo del veinte (20%) pago por valor de un millón de pesos M/CTE ($1.000.000) 
para un total de cinco millones de pesos M/CTE ($5.000.000) 
PROCESO CREACIÓN: Se realizará un (01) único pago por el cien (100%) del valor, es decir cinco millones de k. 
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Que, conforme lo expuesto, se emite con el presente Acto Administrativo motivado, la orden del desembolso de los recursos 
económicos del pago del veinte (20%) es decir por valor de un millón de pesos M/CTE ($1.000.000) a los que aún no se les 
ha consignado ese valor. de los seleccionados como seleccionados ganadores en la "SEXTA CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA ESTÍMULO.  S A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y 
CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA", para LA SEXTA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA 
FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

Que, los recursos dispuestos para entregar los estímulos a los 120 seleccionados de LA SEXTA CONVOCATORIA 
DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y 
CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, serán atendidos con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
siguientes: 

Disponibilidad Rubro presupuestal • Fuente de .. 	. 	.. tirianoacron 
. 	. 	. 	.. Objeto disponibilidad Valor 

20231-35 6TA Convocatoria del 
programa Municipal de Estímulos 

a la creación, en el marco del 
proyecto de Apoyo a procesos y 

N 	00 CDP 	o.  Rubro: 2.1.2.3.2.02.02.009.33. Servicios proyectos de formación creación 

001365 para la comunidad, sociales y personales. circulación investigación 

D l 03 á 	ar 	de e 	
2023. 

 zo m Proyecto: 2021540010217 
Producto: 3301054 

Fuente: 1.2.3.1.112 Estampilla Pro cultura 

emprendimiento y gestión artística 
y cultural de creadores gestores 
colectivos y organizaciones del 

área urbana y rural del municipio 
de San José de Cúcuta. Nota: Los 
pagos deben pactarse de acuerdo 

con la programación del PAC. 

$600.000.000,00 

Que, en el documento manual de convocatoria denominado "LINEAMIENTOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE 
LA SEXTA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA'', en el acápite 8. Áreas, Procesos y 
Productos: Se determinaron los valores de los 120 estímulos a entregar dentro de la "LA SEXTA CONVOCATORIA 
DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y 
CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA". 

Que, la Secretaría de Cultura y Turismo del municipio de San José de Cúcuta y los Jurados certifican que los 
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120 seleccionados de "LA SEXTA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, 
CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CCICUTA" cumplieron con los 
requisitos y lineamientos generales y específicos de participación y no se encuentran inhabilitados para recibir los 
estímulos de la presente convocatoria. 

Que, según Resolución 0396 del 25 de septiembre de la presente anualidad, le fueron asignadas las funciones de 
Secretario del despacho de la Secretaría de Cultura y Turismo de manera transitoria al servidor público José 
Vladimir Arión Mendoza, durante los días del 25 al 29 de septiembre y/o hasta el reintegro efectivo del titular. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar el desembolso de los recursos económicos del pago del veinte (20%) es decir por 
valor de un millón de pesos M/CTE ($1.000.000) a los 75 gestores que aún no se les ha consignado ese valor, de 
los seleccionados como ganadores en la "SEXTA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, 
CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CCICUTA", para LA 
SEXTA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICA Y CULTURAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal : 

Disponibilidad Objeto Rubro presupuestal- 
Fuentes de financiación disponibilidad Valor 

CDP No. 00 001365 
Del 03 de marzo de 2023. 

Rubro: 
2.1.2.3.2.02.02.009.33. 
Servicios 	para 	la 
comunidad, 	sociales 	y 
personales. 
Proyecto: 
2021540010217 
Producto: 3301054 
Fuente: 	1.2.3.1.19.2 
Estampilla Pro cultura 

20231-35 	6TA Convocatoria del 	programa Municipal 	de 
Estímulos a la creación, en el marco del proyecto de Apoyo a 
procesos 	y 	proyectos 	de 	formación 	creación 	circulación 
investigación emprendimiento y gestión artística y cultural de 
creadores gestores colectivos y organizaciones del área urbana 
y rural del municipio de San José de Cúcuta. Nota: Los pagos 
deben pactarse de acuerdo con la programación del PAC. 

$600.000.000,00 

Lo anterior sin modificar los 

Sub-área convocatoria 

elegidos como 

Tipo de 
identificación 

ganadores los 

Número de 
Identificación 

cuales se relacionan a continuación: 

Nombre del Seleccionado 
Valor del 
Estimulo 

Artes Literarias Cédula 1090514527 Katherin Dayana Martínez Contreras $1.000.000,00 
Artes Literarias Cédula 13242085 Oscar Augusto Schoonewolff Romero $1.000.000,00 
Artes Plásticas y Visuales Cédula 1090476960 Daniel Alberto Grimaldo Cuberos $1.000.000,00 
Artes Plásticas y Visuales Cédula 1090403303 Leidy Viviam Buendia Pérez $1.000.000,00 
Artesanías Cédula 1098689434 Albina Tisoy Tisoy $1.000,000,00 
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Artesanías Cédula 1090484568 Mairoby Medina Polo $1.000.000,00 

Danza Cédula 13276781 Deyby Castro Gutierrez $1.000.000,00 

Danza Cédula 1015470388 Diego Armando Kogson Bejarano $1.000.000,00 

Danza Cédula 1090532073 Jessica Katherine Latorrota Maldonado $1.000,000,00 

Danza Cédula 60337743 Meiber Xiomara Osorio Salcedo $1.000.000,00 

Danza Cédula 1090400665 Pedro Nel Ospina Mogollón $1.000.000,00 

Teatro y Títeres Cédula 5502099 Alexis Ortega Peñaloza $1.000.000,00 

Teatro y Títeres Cédula 1090375116 Angie Karina Pérez Mojica $1.000.000,00 

Teatro y Títeres Cédula 1094169574 Desiree Andrelna Rivero Carreño $1.000.000,00 

Teatro y Títeres Cédula 79999336 Javier Gustavo Cabrera Espitia $1.000.000,00 

Teatro y Títeres Cédula 88264302 José Antonio Peñaloza Salcedo $1,000.000,00 

Teatro y Títeres Cédula 52505838 Paula Johanna Calderón Barragán $1.000.000,00 

Circo Cédula 1090495881 Diógenes Osorio Diaz $1.000.000,00 

Circo Cédula 1090533709 Edimer Alberto Benitez Pabón $1.000.000,00 

Circo Cédula 1090502695 Mana Cristina Esteban Marciales $1.000.000,00 

Circo Cédula 88270775 Miguel Ángel Caicedo Moreno $1.000.000,00 

Artes Escénicas Cédula 1090487301 Juan David Sayago Cáceres $1.000.000,00 

Artes Escénicas Cédula 1090450080 Trino Jhoan Alvemia Puentes $1.000.000,00 

Artes Escénicas Cédula 1090542177 Zandra Patricia Rodríguez Dávila $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 1093760422 Andrés Alejandro Galvis Balaguera $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 1090511475 Diego Femando Orozco Enciso $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 1090177695 Emanuel Páez Ruiz $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 88248376 Giovanni lscalá García $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 88231730 Henry David Monsalve Gómez $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 1090508067 John Edinson Manrique Fernández $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 13275262 Jorge Enrique Botello Sanguino $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 88261187 José Alfredo Sanjuan Torres $1.000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 13435392 Nelso Sanchez Ramírez $1,000.000,00 

Microconciertos Libre Cédula 13452065 Rafael Tiberio Lemus Jiménez $1.000.000,00 

Artes Musicales Cédula 88234990 Juan José Toscano Rincón $1.000.000,00 

Artes Musicales Cédula 1010138946 Luisa Camila Villamizar Arias $1.000.000,00 

Emprendimiento Cédula 1093766716 Alex Ignacio Candelo Mujana $1.000.000,00 

Emprendimiento Cédula 19460421 Edgard Olmos Valenzuela $1.000.000,00 

Emprendimiento Cédula 1090400815 Juan David Hernández Claro $1.000.000,00 

Emprendimiento Cédula 60396859 Luz Aurora Ortega Molina $1.000.000,00 

Emprendimiento Cédula 1090434006 Laura Gisel Pérez Espinosa $1.000.000,00 

Emprendimiento Cédula 1090438375 Javier Iván Carrascal Salazar $1.000.000,00 , 
10/ 
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Emprendimiento Cédula 1090503767 Juliana Alexandra Jimenez Bohormita $1.000.000,00' 

/ 

Emprendimiento Cédula 63554723 Olga Isabel Martínez León $1.000.000,00 

Audiovisuales Cédula 52136136 Doris Pachón Vargas $1.000.000,00 

Audiovisuales Cédula 1127666869 Hassler Leonel Salgar Alvarado $1.000.000,00 

Audiovisuales Cédula 13496629 Juan Bautista Carrillo Cano $1.000.000,00 

Audiovisuales Cédula 80798217 Pablo Andrés Tamara $1.000.000,00 

Audiovisuales Cédula 1090480908 Santiago Felipe Ayala Contreras $1.000.000,00 

Audiovisuales Cédula 1000719291 Yorfay Andrea Granados Rincón $1.000.000,00 

Audiovisuales Cédula 1090399036 Ingrid Mercedes Pérez Espinosa $1.000.000,00 
Audiovisuales Cédula 1090987187 Omar Yecid Picon Pinto $1.000.000,00 
Audiovisuales Cédula 76310692 Wilson Armando Quintero Calvache $1.000.000,00 

Comunicaciones Cédula 1092346888 Oriana Gabriela Godoy López $1.000.000,00 
Comunicaciones Cédula 60374233 Yajaira Mondragón Chacón $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1090455678 Jose Ignacio Toloza Pérez $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1039446370 Juan Fernando Amelines Rico $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 88210311 Manuel Raúl Castillo $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1092341728 Gilberto Pabón Sandoval $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1092350455 Levinson Joan Viedrna Sequeda $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1004904399 María Clarena Quijano Mora $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1091378937 Andreina Solange Ardila Carvajal $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 13467557 Edgar Esteban Castrellon Leal $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1090499612 Edy Tatiana Arengas Pineda $1.000.000,00 
Expresiones Culturales PPT 6326379 Jhon Harris Hernuczon Gomez $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1077475599 Johan Mauricio Quintero Lozano $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1090488858 Marlon Julian Muñoz Ocoró $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1053326311 Jairo Ernesto Benítez Pabán $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 37444168 María Ilvia Morales Maldonado $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 60364893 Esther Gomez $1.000.000,00 
Expresiones Culturales PPT 6703239 Jesús Eduardo Azuaje $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1127058371 Rene Leonardo Ortega Arciniegas $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1105789691 Manuel Ernesto Rueda Suárez $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1093788352 Marlin Tatiana Balmacea Rodríguez $1.000.000,00 
Expresiones Culturales Cédula 1090529987 Rashell Staper Suárez $1.000.000,00 

ARTICULO SEGUNDO. La presente 
la 	Alcaldia 	de 	San 	José de 	Cúcuta 

Resolución rige a partir de su publicación en la página web 
(https://cucuta.gov.coi) 	y de 	la 	Secretaría de 	Cultura 

Ir
1 v.) 

institucional de 
y Turismo 
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(www.cucutacultural.info ) y al mismo tiempo serán divulgados ampliamente por diversos medios. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de un acto de 
trámite, esto de conformidad con lo establecido en el articulo 75 del Código de procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Dada en San José de Cúcuta, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del 2023. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIMIR ARIÓN MENDOZA 
Secretario de Despacho (E) 

Secretaría de Cultura y Turismo 

  

carsp 

Enlace oontratadón Seo Cultura y Tundeo 

Nombres /Apellidos 

Proyectó: Yisel Eliana Alarcón Carvajal 
i 

Revisó' 	i 	Betty Julieth Viktoria Vega 	 Profesional de Apoyo del Programa Estimulos 	 daá u\l,giA. : 
Aprobó: 	 José Vladrre Minn Mendoza 	 ~arlo da Despacho (E ) 	 C....—MY=.071)"t 15~. 

Los aroba firmantes doleremos que hemos reesedo presente (Feamente y lo encontrarnos ajustado a las normas y cispoodones legales ylobeilleas vigenlos y por lo tanto. bajo nueara reSponsabiliU1 lo 
 	  

plesenlamoppore la firma del Remitente. 	  
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